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DE L A PROVINCIA DE L E O N . 
Se suscribe á este periódico en ta Redacción casa del Sr. S lUmi SU rs. el semestre y 30 el triinestre pagados anticipados. Los anuncios se insertar'iti á medio nal 

línea para los suscritores, y un real linea para' los que no lo sean. 

Luego que los Sns. Alcaldes y Secretarios reciban los mineros del lloletin 
que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitió de 
costttmtire, donde permanecerá /¡asta el recibo del numero siguiente. 
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ios Secretafios cuidarán de conservar los Itolclines coleccionados ordenada-
mente para su éncuudirnacion que deberá verificarse cada alto. 

GOBIERNO DE PKOVIMCIA 

CIRCULAR. 

Nínti. 2 l" i . 

M Exorno. Señor Ministra do 
Hacienda entre oirás cosas me 

•dice lo /fuesiffuc. 
«Ha llamado grandemente la 

• atención del-Poder .Ejecutivo , el 
número á qué asóiendenjos pa-

-garés ' vencidos por venta de., bie
nes desamortizados, sin que sü 
crecido importe haya ingresado 
en las arcas del Tesoro:'Esto im
plica lina incalificable falta de 
celo. en .las dependencias encar
gadas de la recaudación de ésos, 
valores, y acusa además una to
lerancia injustificada, ycensura- ' 

" ble', de 'lámentBjj]é8''y;;!pérnioiÓ7.-
sos;résultados para los tintereses 
públicos. En el estado actual de; 
la Hacienda, el inmediato ingre^ 
so de las cuantiosas ; sumas que 
aquel descubierto represen ta,' se
ria un recurso importante para 
hacer frente 4 las .perentorias é 
ineludibles obligaciones que so
bre ella pesan, y contribuirla no 
poco, á hacerla entrar on las con
diciones dé desahogo en que de-
he hallarse, para que nó queden 
desamortizados los multiplicados 
<í imprescindibles servicios que 
están á su cargo. A la penetra
ción de V. S. no puede, pues, 
ocultarse, la urgente y perento
ria necesidad de desplegar el ce
lo mas vivo, eficaz y perseveran
te para poner tiírmino ásu estado 
de cosas, tan perjudicial al Teso
ro; y el Poder Ejecutivo se pro
mete sin temor de ver defrau
dadas sus esperanzas, que V. S. 
sabrá corresponder dignamente 
á la confianza que le ha mereci
do, redoblando sin tregua sus es
fuerzos para obtener aquel fin. A l 
efecto, encarga AV. S.que inme
diatamente espida las órdenes mas 
terminantes y precisas á la A d 
ministración de Hacienda públ i
ca, p;ira que, desde luego, y sin 
levantar mano, proceda á hacer 

efectivos los descubiertos que en 
esa provincia resulten por el con-r 
eeptp expresado,, empleando con
tra los,morosos sin contemplar; 
cion 'de n ingún género,, cuantos 
medios ponen á su. alcance ' las 
disposiciones vigéntes: Luego' 

•que hayan sido requeridos 6 se, 
les' hayan pasado Ios-avisos: de-
instrucción, V. S. por su parte,: 
además de prestar á dicha depen
dencia toda la fuerzaI: moral y 
material de que por M autoridad 
superior se halla investido, para 

Ireruover' cualquiera ; obstáculos, 
que puedan embarazar-y-detener-
su marcha; cuidará-do hacer las 
declaraciones do quiebra, cuando 
correspondan, para qüe no se de
moren lo mas mínimo las nuevas 
subastas. que por falta de ¡pagu 
debancelebrarse.» 

£o gue /te dispiceslo se inserté 

'cimionlqidé 'jos'deHtlornis 'de.. Paya-. 

'ésta proviheia^preoiriiiiuloles^ílié 
dispuesto á secundar,'cómo, es de 
mi deber, las órdenes del (gobierno, 
¡¡ en la necesidad de allei/ar recur-
cursos con que hkcer freúk á tan
tas y . tan sagradas óbiii/acionés 
como, pesan sobre, el. 7'esoro. p ú -
blico",, procederá inmediatmneníe 
contra los espresados deúd'ores 

presentación- en el mismo antes 
del dia en que deban salir con d i 
rección á1 la: capital los quintos 
con objeto do ser> entregados en 
Caja; en laüinteligencia .quo:de. 
no vérificarlo le parará él por-
juicio que haya lugar : : , 

León 24 da Junio de 1869.— 
-El Gobernador==7'o»i«í de A. Ar-
deriu,: ••,!• • • -i... 

que lio'cumplan, las suyas', sin 
j que les sirva de jiresteslo..alegar 
I que tienen recurso .pendienU-, an

te el JSxcmo. Sr. Ministro dé Ba? 
cienda solicitando próroya. para 
satisfacer los plazos vencidos.'. 

/.con 20 Junio de 1SÓ9.—El 
CfoOernudor='¡omís do A. Arde-

AbMINISTR,VC[ON.^-r4.°—QUINTAS. 

Níiin. '214. 

Habiéndose ausentado del pue
blo de Robledo, Ayuntamiento de 
Destriana, el mozo Tomás Fer
nandez Prieto, á quien en elsorr 
teo celebrado para el reempla
zo del. comente aüo correspondid 
ul núm. 1.°, se le cita llama y 
emplaza á fin de que verifique su 

Rácela ilol Sll clo Junio—Núm.'171'. 

.Mi.MSTEnri o;: r . i iAca' -TÍ JUSTICÍA.,'.. 

Debiendo,..préstar. juramento á 
la Constitución "del 'ÉstadoV- pro-
mulgada el O .de este mes. todos 
los funcionarios cesantes y j u b i -
lados dependientes de este - M i 
nisterio. •: .''¡ 

S.- A. ol Rasiánlo-- deMteino so 
ha servido disponer, p i ra que-
ton'ga efücto, Ib'siguiente: 
'•̂  r."" -Los-que hayan sido ;Mi-" 
nistrps1,; Súbsécrétários • d'-.Dirou-
toros del .Ministerio',' Presidentes, 
Presidentes de- Sala, Fiscales ó 
Ministros del-Tribunal Supremo 
de-Justicial 'Decanos, Fiscales; ó 
Ministros de-las :Oi'denes:milita-; 
res, .ó 'Regentes del de la -Audien
cia-dé Madrid, yresidan' en 'ésta ' 
capital, prest8nlii''el\jnTamento 
antey.' ol. ' Ministro • 'de; Gr.icia " y.. 
Justicia; á 'cuyo'fin conéurrirán 
el dómingo''27 deLcorriente; á la 
ñna; del- 'dia; • <&•}este Ministerio, 
sirviéndoles de aviso la publica
ción'de esta'drien en la Gaceta.-
- S."1' E n iguales: términos los 
Jefes de Sección, Oficiales y de
más empleados de esta Secreta
ría y sus dependencias ju ra rán 
el domingo siguiente 4 de Julio 
á la misma hora, ante el Subse
cretario dé este Ministerio. 
•. 3.- Los demás cesantes y ' j t i -

bilados que residan en esta bttpi-í 
tal'; y -no estén comprendidos en 
los artículos anteriores, presta
rán el juramento el domingo 4 
de. Julio en la; forma siguiente: 
los Tenientes y Abogados fisca
les, los' Secretarios, Vicesecreta
rios y demás empleados y depen
dientes qué hayan sido del T r i 
bunal Supremo de Justicia d dei 

de las Qrdenes militares, ante el 
Presidente del espresado Supre
mo Tribunal,.-; y íos ' Ilflgentes, 
Presidentes do , Sala, Riscales y 
Magistrados do las Audiencias do 
fuora'de Madrid y los demás funr 
cibnarios de las mismas, asi como 
también Ips Jueces de primera 
instancia, Promotores fiscales y 
dependientes de los Juzgados, y 
en general todos los funcionarios. 
pasivos que, dependen do .este 
Ministerio,'ante el Regente do la 
Audiencia de Madrid • 

.4.°.,..:.E1 domingo expresado .4': 
do J ulio prestarán j uramento an-.. 
ta los; Regentes" "dé 'las . Audien-

i cias de fuera de Madrid todos los 
funcionarios y umpleados pasi-' 

'•• vos que tengan su, residencia en 
• las poblaciones donde están 
:'aquellas, cualquiera que sea sü 
! clase d categoría. : 
¡ : ó.", i.ps.que no residan en los 
i puntos donde;se..hallen 'las Au-.-'.' 
i diencias.prostarán el juramento 
f en ol término de un mes, á con- • 
! tar desde la. publicación do .esta: 

drden, ante ..los Juocesde. prime-
instancia do los partidos respec-

. tivos. . . . . 
G.° Los que se hallen resi-

. diando en el - extrangero jurarán 
ante los Representantes do lispa-
üa.en el término, de 45 dias desr 
dé la :publicac¡on.do . esta drden,; 

; y -.dirigirán.-además i,'dentro. do 
ese término, comunicación oficial 

j. á esto Ministerio, expresando su 
'• adhesión á la Constitución y re

produciendo su juramento. 
Por medio de igual comunica

ción y en el mismo plazo j ora
rán y manifestarán su adhesión 
á la Constitución los que rosidau 
en puntos en que Kspuila no ten
ga Representantes. , 

, 7," Los que por -enfermedad, 
ausencia ú otra, causa legítima-, 
quo expondrán préviamento por. 
escrito, no pudieron prestar el 
juramento en los dias señalados 
en los artículos 1.", 2.°, 3." y 
4.°, lo verificarán en el término 
do 20 dias, que empezará á cor
rer desde aquellos. 

• 8." Bl Presidente del Tr ibu
nal Supremo do Justicia, los Re
gentes de las Audiencias, los 1 
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Jueces de primera instancia y los 
Ueprescntantes de España en el 
extranjero facilitarán 4 los inte
resados que la pidieren certifica
ción de haber jurado, y remiti
rán otra de las actas de la pres
tación de juramento á este M i 
nisterio dentro do los ocho dias 
siguientes al en que oe hubiere 
verificado el acto, acompañando 
¡i las mismas listas de los indivi
duos que hubiesen jurado, con 
expresión de los destinos que ha
yan desempeüado. 

9. ° En las Baleares y Cana
rias se prestará el juramento an
te el Regente de la Audiencia el 
dia festivo mas inmediato á aquel 
en que se reciba esta orden, y 
el término soilalado en el a r t í 
culo 5." para jurar ante los Jue
ces de primera instancia se en
tenderá que empieza desde que 
esta drden'llegue á' las capitales 
do dichas islas. 

10. La fórmula del juramen
to, será la siguiente:: «Juráis, 

aguardar , la'; Constitución i», -la 
Moriarquia.espafiola?» —Si j uro. »-
—«Si así lo hiciereis, Dios y,la 
patria os lo premien, y si no os 
lo demanden.. • 

Madrid veintidós de Junio de 
mi l ochocientos sesenta y nueve. 

el ejercicio de su altísimo poder 
han de respetarlos y hacerlos 
respetar. 

Pero es preciso tener muy en 
cuenta que la prohibición de me
didas preventivas hace doblemen
te necesaria la represión legal, 
sin la que n i los derehos ind iv i 
duales podrían tener una exis
tencia verdadera en la armónica 
combinación de los de todos los 
ciudadanos, ni subsistiría la so
ciedad, perturbada por el cons -
tante choque de las pasiones y 
entregada á la anarquía. Los t r i 
bunales, pues, deben velar cui
dadosamente por la rigorosa apli
cación de las leyes que no per
miten vulnerar el derecho, el le 
gítimo interés, la honra de n i n 
g ú n ciudadano, ni menospreciar 
la Autoridad pública, n i alterar 
la paz y el órden social, en cuyo 
solo seno vive la libertad verda
dera ;á la sombra do los derechos 
individuales falsamente entendi
dos y más ó ménos deliberada
mente extremados- en su ejerci
cio. . r \ - : ' ' \ 1 • .• 

; La propiedad, consagración del 
trabajo, base de la familia y so
ciedad, es uno de los dere
chos por cuyo respeto debe mirar 
más especialmente la Adminis-

E l Ministro de Gracia y Justi-; ' trácipn de Justicia. Funestas y 
cia, Cristóbal Martin dei Herrera".' i antisociales doctrinas se han pro-

. / ' / . r - 1.:' 1 pagado acerca de él entre el púe-
. ' 7 | blo á favor de su atraso intolec-

C1HCULAK. \ . tual , producto acumulado, por 
: • | tres siglos .do doble ó triple des-
Las circunstancias en que por ¡ potismo. y con el alago de un i n -

la honrosa designación de S. A . i terés profundamente falso, por-
el Kegente del Reino se encarga j que atacando, y destruyendo la 
el que suscribe de este departa- propiedad se ataca y destruye el 
monto ministerial aconsejan d i - orden social, fuera del cual no 
r ig i r ii V. S. algunas observacio- l pueden vivir n i el pobre n i el r i 
ñes sobre los. sagrados -objetos •!.<">• 
confiados al poder judicial ,por la 
Constitución. La recientemente^ 
decretiidá y sancionada por; las 
Cortes Constituyentes y solem
nemente promulgada en 6 del 
actual consigna por primera vez 
en nuestra patria los derechos, 
libert.ides y garantías naturales 
¿imprescriptibles del ciudadano, 
sin los cuales no pueden existir 
una vida digna, una sociedad 
culta y progresiva, ni puede as
pirarse á la prosperidad y gran
deza de la nación. 

La seguridad personal, la i n - ' 
violabilidad del domicilio y de la 
correspondencia, la propiedad, el 
sufragio, las libertades de i m 
prenta, de reunión y asociación, 
el derecho de petición, la liber
tad de . cultos, la de enseflanza, 
la de industria ó profesión, la de 
tránsito y establecimiento dentro 
ó fuera del Reino; he aquí el rico 
caudal que á la dignidad y liber
tad natural del hombre reconoce 
la ley fundamental 

La menor agresión al derecho 
de propiedad, -aunque; sé ' fundé; 

. en inadmisibles distinciones de 
propiedad individual y colectiva; 
legítima é ilegítima, dobe ser se
veramente castigada. La garan
tía consiste en el religioso res
peto de la posesión, manifestación 
y antemural á la vez de lá pro
piedad. Cualquiera que pretenda 
derechos sobre la cosa poseída 
por otro, abierta tiene la puerta 
de los Tribunales; pero en tanto 
que estos no hayan declarodo la 
justicia do su demanda, que el 
poseedor no haya sido oido y ven
cido en el correspondiente juicio, 
la acción individual, la colecti
va, la administrativa de losAyun-
tamientos y otras corporaciones 
populares, como la del Estado no 
pueden barrenar el sagrado escu
do de la posesión sin quedar su
jeto quien quiera que ta l haga á 
la inexorable aplicación de la ley 
penal. 

La Constitución ha establecido 

de ser cimiento de la nueva y po-
pulur dinastía. Quedan por con
siguiente prescritas en este pun
to todas las aspiraciones inconci
liables con la soluccion adoptada' 
en la ley fundamental; y emui;-
quier acto contrario áe l la , sea en 
sentido republicano, sea en el ab
solutista ó falsamente llamado le-
gitimista, porque no hay mas le
galidad en esto que la estableci
da por la Soberanía Nacional, 
debe ser reprimido sin debilidad 
ni contemplaciones. 

La propaganda legal y pacífi
ca para el porvenir, para hacer 
triunfar las oponiones por el con
ducto del sufragio universal y de 
las facultades de las Córtes, se
g ú n la Constitución, al abrigo 
está de los derechos individuales 
que la misma sanciona; pero no 
se confunda este procedimiento 
con los actos contrarios al poder 
ya establecido y que no pueden 
ménos de calificarse de actos de 
rebelión ó sedición severamente 
penados en él Código criminal. ^ 

E l Gobierno confia en la ilus
tración, en el celo, en la entere
za y eñ la severa imparciülidad 
de-la -Magistratura para esperar 
que las anteriores prevenciones 
serán exactamente observadas; 
y seguro éri \ su . conciencia de 
marchar por el camino que; le 
dictan con -suS;altos,deberés, Jo' 
está también de que" su .'ebnducta 
merecerá la aprobación' de.todos 
los buenos " ciudadanos.. La Ma
gistratura, elevada por;la nueva 
Constitución al lugar que le cor
responde por la organización y 
la inamovilidad que en virtud de 
ella.ha de dársele y que el Minis
tro que suscribe está decidido i 
establecer con un espíritu de rec
titud,-de al tó-respéto"al poder 
judicial , y de" anheló por su' au
toridad y prestigio nunca des
mentidos, es dentro del nuevo 
sistema político y en las presen 
tes circunstancias la principal 
áncora de salvación de la socie
dad. Seguro está el Gobierno de 
que. l lenará cumplidamente su 
misión altísima, haciéndose por 
ello acreedora á su estimación, 
al respeto y consideración que 
siempre ha merecido, y alas ben
diciones de la Sociedad entera. 

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Junio de 18GÜ 
—Herrera.—Sr. Regente de la 
Audiencia de.... 

Pues bien: los Tribunales son ¡ también la forma de Gobierno 
por esta encargados do su custo
dia por la aplicación de las leyes 
comunes en los juicios civiles y 
criminales. Toda medida preven
tiva que pudiera menoscabarlo 
queda absolutamente prohibida, 
y los Tribunales son los que en 

por que ha de regirse la Nación 
española, la Monarquía; y al nom
brar Regente del Reino, las Cór
tes han realizado aquella institu
ción en el modo posible y cons
titucional, hasta que las mismas 
Córtes elijan el Monarca que ha 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

D. LAUREANO FIGUEROLA 
Ministró de Hacienda, en nombre 
y con acuerdo de Poder Ejecuti
vo de la Nación; á todos ios que 
las presentes vieren y entendie
ren, salud: las Córtes Constitu
yentes de la Nación española, en 
uso de su soberanía, decretan y 
sacionan lo siguiente: 

Articulo 1." Desde l . " de 
Enero de 1870 serán completa
mente libres la fabricación 

venlá-wla la sal, desapareciendo 
por consiguiente el estanco y ol 
monopolio ejercido hoy por el 
Estitaó. 

Toios los propietarios de sali
nas beneficiadas ó inutilizadas 
actualmente por el Estado ya 
mediante el pago do determina
dos derechos ó ya por precio a l 
zado de compra exclusiva del 
artículo, dejarán de cobrar las 
sumas que por estos conceptos 
vengan percibiendo bajo cual
quier t i tulo que sea desdo el dia 
que, dentro del segundo semes
tre del año económico do 18GlJ á 
18,'0, señale en cada caso el Po
der Ejecutivo para que dichos 
propietarios vuelvan á posesio
narse de sus salinas, mediante 
liquidación y pago del valor de 
los edificios, máquinas y mejoras 
que la Hacienda hubiere liecho 
en ollas. 

Las existencias de sales sé 
enajenarán por la Hacienda se
g ú n fuese más conveniente.- • 

Art. 1.°. Declarada, la liber
tad'ile la fabricación y venta, no 
se reconoce n ingún derecho á in
demnización á las corporaciones 
ó personas interesadas en la per
cepción de arbitrios ó recargos 
sobro el.consumo de sal ínter in 
no acrediteñ con ti tulo legitimo . 
y .primordial :un.cóntr.ito..onero- . 
so que obligue al-Estado al' pago 
dé .semejaáte.carga ó gravamen. , 

Art.-S.' '. Se' declaran en esta- " 
do .de venta las salinas'de la Ha- . 
cienda-y'lás demás fincas y efec
tos pertenecientes á .las mismas 
que hallen aplicados exclusiva
mente al servicio de la renta. 

El pago de las salinas vendir 
das se verificará eii metálico, en
tregando los: compradór'os la dé 
cima-, parte -al verificarse "la ad-
judicacion, y el resto por,partes 
iguales"en los nueve años^si
guientes. , 

Los ventas se harán en públi
ca licitación. 

Exceptuánse por ahora de la 
venta las salinas, de Torrevieja, 
Imon y los Alfaques. . 

Ar t . 4.° El Gobierno cuidará 
de proveer losdespdsitos y alfolíes 
con el surtido ordinario, áumén-
tándo con un 20 por 100 más 
la consignación señalada en toda 
la región no salinera de España 
durante el segundo semestre del 
ejercicio. 

Desde 1.° de Julio de 1870 
venderán las existencias resul
tantes sin ulterior abastecimien
to. E l Poder Ejecutivo conserva
rá 6 disminuirá los precios según 
el estado de los mercados hasta 
la.indicada fecha de 1.° de Julio 
de 1870. 

Art . 5.° La Hacienda concur
rirá con los particulares á la ven
ta por mayor y menor do toda la 
sal perteneciente al listado en las 
salinas cuya exportación conser
ve, fijando los tipos do venta al 
precio del mercado. 

Art . 0." La importación do 
sal procedente del extranjero es 
libre en las Aduanas españolas 
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Oesdo 1." do Enero do 1870 me
diante ol piig-o ile 13 rs. por quin
tal métrico. 

K l ciljotage de la sal indígena 
no estará sujelo á ningim dore-
reeho de arancel. 

Sorft compliíta.'iiente libra la 
cxportiioion de la sal en buques 
nacionales n ex!r.injeros, cual-
(¡uiera que sea si: cabida. 

Art . 7." l.'is prujiietarius de 
imiinsdo sa!, salinas ó ospuiiieros 
p igarán la contribución conlbr-
me á la territorial por los que 
tengan en explotación. 

Ar t . 8." Se incluirá en las 
matriculas de ¡a contribución in
dustrial á los que al por mayor 6 
al por menor «e dediquen á la 
venta de la sal: dobiniulo el l'odor 
Bjecutivo (¡jar las cuotas pruden-
ciahuento, sin perjuicio de modi
ficarlas en al::a ó en baja «egun 
aconsejé la experiencia. 
• A r t ' 9.° 151 l'oder Ujocutivo 

: adoptará todas las medidas nece

sarias para facilitar la transición 
del estanco A la libertad del t r á 
fico de la sal, sin que falto el 
abastecimiento de esto articulo 
do primera necesidad dentro del 
ejercicio del presupuesto en los 
puntos do la l'eníustila que pu
dieran carecer do 61. 

Do acuerdo do las Cortes se 
comunica al Podor l i j jcut ivo pa-
rasu cumplimiento y publicación 
como ley. 

Palacio do -las Cortes catorce 
do Junio de mi l ochocientos se
senta y nueve.—Nicolás Haría 
Uivoro, Presidente.—Manuol de 
Llano y Pcrsi, Diputado Socerla-
rio.—Kl .Marqués de Snrdoal, Di
putado Secretario.—Julián Sán
chez Ruano, Diputado Secreta
rio,—Francisco Javier Carratalá, 
Diputado Secretario. 

Por tanto: 
Mando á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles 

como militares y eclesiásticas de 
cualquier clase y dignidad, que 
lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus 
partos. 

.Madrid diez y seis de Junio da 
mi l ochocientos sesenta y nueve. 
—151 Ministro de Hacienda, Lau
reano Kiguerola. 

Núm. 215. 

VENTA DE BIENES NACIONALES. 

No habiéndose realizado por los 
compradores de bienes naciona
les que constan do la relación 
que íi continuación se inserta y 
se me ha remitido por la Admi
nistración do llacionda dn esta 
provincia el pago del primer pla
zo, he tenido á bien disponer que, 
por los Alcaldes constituciona
les se les notifique de nuevo de 

la adjudicación para que en el 
término de 15 dias precisamen
te lo veriBquen; en la intel igen
cia de que transcurrido dicho 
plazo sin que lo hayan i n 
gresado en Tosoreria so anun
ciarán las ñucas en quiebra sin 
mas dilación. Y á fin de que es
ta medid i surta tjdos sus efectos, 
los Alcaldes sacarán de la refe
rida relación nota de los com
pradores que residen en los pue
blos de su municipio y hacién
doles la notificación estamparán 
al pie de la misma los interesa
dos, su firma de quedar entera
dos, mandándola á este Gobier
no en el término de quinto dia; 
y no dudo que penetrada de la 
importancia de este servicio lo 
l lenarán con toda urgencia y sin 
dar lugar á que se libre comisión 
de apremio á su costa. León '23 
de Junio de 18GÍ).—151 Goberna-
dor=7'y»í«ó' ele A. Arderius. 

líii-ACIÓN, do los compradores do Bienes nacionales que han sidmstadojincasyjwr no haber hecho ei paga del primer plazo deben sacarse en 
. quiebra. 

NoMDllE DEL COlIPRADOn. 

'/Pablo Florez." .'• 
'Mauricio Bargas'; : v " 
Miguel García. •';..> . 
Cárlos Ualbuena V 

, Marcelino -Prieto Castillo. 
-Manuel Fuertes. 
Neiuesid-Selvá. 
E l mismo. 
Joaquín G utierrez. 
El mismo. 
E l mismo. 
El mismo. 

. El.inismo. • 
Manuel-do la Torre. 

, Lorenzo Pérez.. 
Toribio Alonso. -
Nemesio Selva. " 
Manuel Alonso. 
Eugenio García. 
Patricio Quirds. . 
E l mismo. 
Andrés Pérez. 
Antonio Vega. 
José García. 
Gabriel Prieto. 
Manuel Carnicero. 
Primitivo García. 
Toribio González. 
Gabriel García. 
Manuel González. • 
Victoriano Blanco. 
Juan Velez. 
Druno Merino. 
Miguel I3aquero. 
Joaquín Calzada. 
Benito Alvarez. 
Manuel Alonso. 
Florentino Yebra. 
Manuel Grcpi. 
Manuel Rodríguez. 
Bernardo Alvarez. 
Dionisio Nuñez. 
Luis Franco. 
Francisco Paula Puig. 
Nencsio Selva. 
Faustino Pérez. 
Martin Lorcnzana. 
Francisco Villegas. 

VlSCINDAD. 

León. - ' 
. Castilfalé. 

Villa'closoto. -
Palacio do Torio. -
Frcsnellino. . 
León. 
id. 
id . 
Villamoros. 
id. 
id . 
¡d. 
id. . • 
Astorga. 
Valdeviejas.. •.... 

. San Martin. Agostedo. 
León. 
Cirujales. 
Otero. 
Murías, 
id. 
Astorga. 
Ponferrada. 
Villafranca. 
Luycgo. 
Carbonera. 
Villa verdo. 
Ruiforco. 
id. 
Palazuelo. 
Garrafe. 
Palazuelo. 
Valencia. 
S. Cristóbal. 
León. 
Murías. 
Cirujales. 
Villadocanes. 
Valencia. 
id. 
Pajares. 
Astorga. 
San Lorenzo 
Madrid. 
León. 
Antoñán. 
León. 
Ponferrada. 

CLASE DE FINCA. 

.Heredail. 
id. 
id. 
Prado. 
Prado. 
Viña 
Casa. 
Heredad. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
Prado. 
id. ; 
Heredad. 
id . 
id. 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
Tierra. 
Heredad. 
id . 
Tierra. 
Heredad. 
id. 
id-
Tierra. 
HorP',1.:»!. 
id. 
id 
id. 
id. 
id . 
id . 
Prado. 
Tierra. 
Herednd. 

Importe 
del rímale. 

ESCUDOS. 

3540 
520 

8400 
1940 
100 
. 2 
504 
205 

3010 
2510 
2710 
2133 300 
4257 800 

22 500 
807 
405 

1200 
163 
545 100 
780 . 
580 
181 

32 
'40 

302 
1770 

40 500 
010 
450 
150 
140 

1350 
234 
600 
50 

910 
4015 

47 
1200 
000 
45 

351 
2930 
4191' 

310 
133 
07 500 
06 

Fecha 
do la adjudicación. 

21 Marzo : 1864. 
17 Diciembre 1803. 
24 Mayo 

7 Julio 
11 Agosto 
23 Diciembre 
1." Diciembre 
31 Octubre 
1. 
1.' 
1.° 
1.° 
I . " 

Mayo 
id . 
id. 
id. 

•id.: 
22 Febrero 
15 Marzo 
16 Mayo ' 
16 . id . 
16 Enero 
13 Junio 
7 Abr i l 
7 id . 

31 Enero 
30 Agosto 
1." Abr i l 

id. 
I . " Mayo 
31 Mayo 

id . 
id . 
id . 
id. 
i d . 
id.' 

SO Octubre 
id. 

30 Agosto 
id . 
id. 

12 Octubre 
id. 

30 Agosto 
11 Noviembre 
31 Agosto 
31 Julio 
15 Setiembre 

id. 
31 Octubre 
10 linero 

64. 
64. 
64: 
(¡4. 
64:' 
65. 
07. 
67. 
67. 
67. 
67. 
66. 
06. 
66. 
60. 
68. 
68. 
68. 
68. 
67. 
67. 
67. 

67. 
67. 

67. 

67. 

07. 

67; 
67. 
66. 
06. 
66. 

60. 
0a. 
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NosmnE DEL COMPRADOR. 

ü . Francisco Villegas. 
E l 'mismo. 
Nemesio Selva: ,' 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Isidoro Arrimadas. (' 
Francisco Pérez. 
E l mismo.' ' . 
Antonio Molleda.. 
Enrique Eanlcin. : ' 
Fél ix Velayos. 
Francisco García.' 
Francisco Vidal . 
Pedro, Alyarez. 
Lorenzo Sánchez. . " , 
Abelino García. 

. Fél ix 'Velayos. 
Juan Martinez. 
"José Feraandez Alverto • 

- Lésmes Alvarez. : V ; 
: Blas Blanco Rubio/ : 

E l mismo. 
Lorenzo Sánchez., , y%:, 
Isidoro Garc ía . " 
Baltasar Diez. 
Félix Velayos. 
Juan Aller . 
Angel Casas. 
Juan Fernandez Centeno. 
Luciano Quiñones, i 
Angel Marqués, r: r 
Rafael Lorenzana; _ 

. Remigio Lera. ; - . 
Remigio Alonso 
Antonio Pelaez:. 

. Ildefonso Velasco 
Pedro Hidalgo. 
Manuel Alonso. 
Tomás Pérez. 
Toribio Iglesias. . i 
Antonio Rivas. 
Florentino Pérez. •' 
Manuel Alonso., i 
Francisco González.., 
Marcelino Prieto. . , 
Nemesio Selva. 
Baltasar García.. . 
Luis Fernandez. .. . 
Antonio Junquera. . 
Tomé Fernandez. . 
Celedonio Sánchez.!. 
Antonio Pelaez. 
Bla&Cadenas. 
Manuel Alonso 
Manuel Barrera. i 
Jul ián Diez Ródriguez. 

.Juan Arguello. 
Francisco del Rio. 
Telesforo Unzue. 
El mismo. 
E l mismo. ; 
José Barrientos, 
Bruno Merino. 
Manuel Alonso. 
Lorenzo Fernandez.: 
Pedro Simón. 
Eugenio O /alie. 
José, Rodríguez., 
Bruno Merino. 
E l mismo.,. 
Blas, Cadenas. 
E l mismo. 
Bruno Merino. .„,. 
Manuel Barrera. 
Benigno del Valle. 
José Losada. 

VECINDAD. 

' Ponferrada. 
id . 

: León. 
i d / 

¡id. 
' i d . 

id . 
Robles, 
id . 

1 León, 
id. . 
id . " ' 
Pieralba. 
Villariueva de Jámúz. 
Stái María del Rey. 
Leoir. 
Ruiforco. 
I.eon. . 
Astorga. 
San:Roman de los Caballeios. 

' León: ' ; ; 
Villazala. 
id : -' ' . • ' . . . " 
L e ó n . , , . , : ' , , . 
LaSeca. 
León, 
id- , 
Moral. . • v , ,',: 
León. 
La Bafieza. 
León. 
Palacios.: -
León. 

. . i d . ' - ' , .. 
.Arga l lo . , . . 
Pandorado. 
León. 

'"' id . '. ,. ' 
Cirujales. 
Stas. Martas. 
La.Baüeza. 
Ali ja de los Melones. 
AntoSin. 

. • Cirujales. 
Los Barrios. 
León. 
id . 
Fontecha. 

i: Sueros. 
Sta. Marina del Rey. 
Valderrey. 
Sta; Marma del Rey. 
Pandorado. 
Valencia. 
Cirujales. 
Ponferrada. 

. Barrio de las Ollas. 
Boznuevo. 
Adrados. 
León, 
id . 
id . 
Valencia, 
i d : 
Barriones. 
Baileza. 
Roperuelos. 
Sancedo. 
Vil lar de Barrios. 
Valencia. 
id . 
id . 
id. 
i d . 
Ponferrada. 
Tegedo. 
León. 

Irapreota 

CLASE DE FINDA. 

Heredad, 
id . 
Huerta. 
Prado. 
Pradera. 
Heredad. 
Casa. 
Heredad. 
id . • 
S partes de casa.' 
2 viflas. 
Heredad, 
id . 
Tierra, 
id-
Heredad. 
Prado. 
Heredad, 
id . 
i d . 
id . 
id . ' 
Tierra. 
Prado, 
id . 
Heredad, 
id. " 
id . 
id . 
id . 
id . • .. 
id . 
i d . 
•id. 
i d . 
Quiüon. 
id.-
Heredad. 
id . 
i d . 
id . 
id . 
Heredad, 
id . 
id . '•. . 
Prado. 
Heredad. 
id. 
id. 
id. 
Quiüon. 
Pradera. 
Heredad. 
id . 
id. 
Huerto. 
Heredad. 
id . 
Prado. 
Heredad, 
id . 
id . 
Tierra y viñas. 
Heredad. 
id . 
id . 
Vii iay huerta. 
Heredad. 
id . 
id . 
id . 
id . 
Heredad y viña. 
i d . 
i d . 
id . 
id . 

de Miñou. 

Imporlc 
dfil remalc. 

ESCUDOS. 
Fecha 

üc la adjudicación. 

45 
106 800 
860 
300 
350 
150 

21C0 
3600 

910 
80 300 
71 

300 
601 
786 

3850 
56 256 

200 
1120 
1100. 

650 
1255 
1507 300 

45 
1140 

31 700 
29 800 

1030 
2040 
4250 
3800 
2122 .. 
7010 

194 
• 90 

30 
200 100 

3198 
8800 

150 
171 
330 

1500 
180 
110 

.710 
300 

. 70 
• 431 

104 
674 
231 
100 
150 

1130 
1600 

250 
383 

84 
47 

100 
200 
400 
450 
307 900 
260 
710 100 
228 
437 
400 -
372 
372 

• 288 
560 
G88 
271 

30 
2200 

1868. 

66. 

65. 
04. 
64. 
04. 
65. 
65. 
66. 
66. 
60. 

66. 
,64. 
64. 
65. 
65. 
03. 

65. 

66. 

66. 

66." 
60. 

67. 
07. 

16 Enero, 
id. 

21 Diciembre 
id , 
id. 
id . 

5 Octubre 
2 Julio 

22 Setiembre 
24 Noviembre 
20 Noviembre 
30 id. 
15 Febrero 
15 Marzo 
31 id . 

id . 
15 Febrero 
15 Setiembre 
20 Octubre • 

5 id . 
'30 Noviembre 
30 id . . 

id. 
.. ' .- id . 
15 Febrero 

id. 
30 Mayo 

id . 
31 Agosto 

id. 
31 Julio . 
31 id . 
30 Noviembre ; 0?. 
23 Diciembre 07. 
• , ¡d.-- -

30 Noviembre 
23 Diciembre. 

id . . 
; id . .. 

, .id. 
id. • 

:. id . . 
.: id. -

id. . 
id . 

• 15 Junio • 
, id . ••••'. 

id. 
31 Agosto 
24 Mavo" 

id . 
30 id . 
30 Noviembre 

i d . . - • -
id. 

23 Diciembre 
id 
id. 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id. 

31 id. 
23 Diciembre 

id. 
id . ; 
id. 

10 Marzo 
15 Junio 

id . 
id. ' 
id . 
id. . 

23 Febrero 
10 Octubre 
l . " id . 

00. 

66. 
66. 

66. 
07. 

67. 

08. 
07. 

67. 
67. 

68. 
07. 
00. 

(Concluim.J 


